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PRÓLOGO*



En 2009 fue publicada en Francia, en las ediciones L’Harmattan, una primera versión de este libro, bajo el título La mémoire et le pardon. Les commissions de la vérité et de la réconciliation en Amérique latine [La memoria y el perdón. Las comisiones de la verdad y reconciliación en América Latina].


El libro tuvo un gran éxito en librería, en parte a raíz de la escasez de publicaciones en lengua francesa dedicadas al tema de las comisiones de la verdad y reconciliación en América Latina, pero también en razón del papel que estas comisiones jugaron en el éxito de los procesos de consolidación democrática en el continente.


En 2015 el profesor Carlos Bernal Pulido, de la Macquarie Law School de Sydney, me hizo el honor y tuvo el gesto amistoso de proponerme la publicación de este mismo volumen en español en las ediciones de la Universidad Externado de Colombia. Algunos textos fueron actualizados por los autores, para poder incluir nuevos desarrollos en la práctica de las comisiones de la verdad y reconciliación en América Latina desde el año 2009. Este volumen puede entonces ser considerado como la segunda edición (en español) del libro original en francés. 


Quiero agradecer encarecidamente a Carlos Bernal Pulido por su valiosa ayuda para la realización de este proyecto, y de manera más general por el apoyo que me brinda regularmente con mis proyectos científicos y la difusión de mi trabajo. También quiero agradecer a la editorial de la Universidad Externado de Colombia por haber aceptado publicar este libro, así como a ediciones L’Harmattan por haber dado su autorización para ello.


Arnaud Martin





INTRODUCCIÓN.*







El subcontinente latinoamericano tiene algo fascinante, y es el hecho de que, más allá de la aparente unidad que le proporciona su pertenencia al área cultural luso-ibérica, ofrece un cuadro de una infinita diversidad: paisajes y climas, culturas y lenguas, religiones y costumbres; en él todo es fértil magma, pluralismo y mestizaje. De esta diversidad extrae su riqueza y genera un encantamiento que todo europeo siente al entrar en contacto con ella.


Sin embargo, si debiéramos calificar la situación política de América Latina en la perspectiva del final de los años setenta del siglo pasado, el término “unidad” sería desgraciadamente mucho más adecuado para la situación. La unidad de este subcontinente hace converger a los pueblos y a los Estados, así como conduce al progresivo desgaste del sentimiento nacionalista. Estos sentimientos, a menudo provocados y mantenidos por los gobiernos en su propio interés, ignorantes de un origen, un pasado y una cultura comunes, se construyeron muchas veces para apoyar y adaptarse a un régimen político, en general contra la voluntad de estos pueblos, y muy a menudo también con la ayuda o el apoyo del gran y a veces también fastidioso vecino del Norte. Así pudimos ser espectadores de cómo, desde el final de los años cincuenta, una ola de violencia aplastó duramente a América Latina, y las democracias cayeron, una tras otra, siendo suplantadas por regímenes autoritarios.


Quién no recuerda las imágenes de los golpes de Estado y de las dictaduras, ampliamente difundidas por las televisiones de los países occidentales: el bombardeo del Palacio de la Moneda en Chile y la mirada del general Pinochet tras sus lentes negros; las “locas de la Plaza de Mayo”1 y sus caras llenas del coraje que da a veces la desesperanza; el orden glacial y silencioso en las calles y los demócratas encerrados en los estadios; los arrestos en la madrugada y los interrogatorios bajo tortura; los opositores arrojados al mar en las costas chilenas y argentinas; los casos de los periodistas y religiosos muertos en condiciones jamás esclarecidas, testigos molestos de un subcontinente a la deriva; luego, algunos años más tarde, el descubrimiento de las fosas comunes y los millones de dólares del dinero público en cuentas bancarias en Estados Unidos o en Europa. La lista de los estragos cometidos durante más de treinta años por los dictadores en América Latina, la mayoría de las veces en nombre de la “lucha contra el comunismo” y de las necesidades imperiosas de la “defensa de la libertad occidental”, es tal que resulta difícil pensar que una investigación pueda llegar a establecer con claridad y exactitud sus dimensiones reales. Todo lo que un régimen autoritario puede cometer en términos de crímenes contra la humanidad y de violaciones a los derechos humanos fue cometido aquí.


Pero el subcontinente también conoció, durante el mismo período, guerras civiles de una crueldad particular. Algunos movimientos revolucionarios, generalmente inspirados por la doctrina marxista, leninistas o maoístas2, se lanzaron en guerrillas cuyas consecuencias para la población civil fueron algunas veces todavía peores que las dictaduras antes evocadas. Estas poblaciones, que vivían en general en situación de extrema pobreza, pudieron creer en la esperanza de utopías que mejorarían su vida y así darles su confianza a estos guerrilleros, armados y apoyados por la Unión Soviética o Cuba, desacreditando de esa manera a algunos de los gobiernos de izquierda elegidos y genuinamente democráticos, validando así, a su manera, el discurso de las dictaduras de derecha que pretendían defender la libertad contra la “amenaza comunista”.


Esta fue, brevemente resumida, la situación política de América Latina durante casi más de treinta años. Y así, en los años ochenta y noventa, cuando la mayoría de los países latinoamericanos quisieron reanudar el pasado democrático, muchos juristas y politólogos dudaron de las posibilidades de éxito de los procesos de transición y consolidación democrática. 


Este logro es precisamente la constatación que podemos hacer hoy, cuando observamos el paisaje político latinoamericano. No solamente la transición democrática fue llevada a cabo y realizada sin conflictos mayores en casi la totalidad de los países del subcontinente, sino que los procesos de consolidación democrática ya están ampliamente arraigados y, aunque algunas de estas democracias muestren signos de fragilidad, nada permite pensar en una vuelta inminente de los regímenes autoritarios.


Sin embargo, la gravedad de los actos cometidos por las dictaduras y los movimientos revolucionarios durante los años de deriva autoritaria es tal que parecía inevitable que el resentimiento y la sed de venganza se impusieran contra la voluntad de construir colectivamente una sociedad democrática. Concebir la coexistencia política de los antiguos enemigos de ayer, no solamente de fuerzas políticas antagonistas, sino también de los perpetradores y de sus víctimas, parecía no solamente azaroso, sino también totalmente irrealista. De esta manera llegamos a la idea de que era indispensable recurrir a herramientas jurídicas y políticas destinadas a asegurar las condiciones de una pacificación de las sociedades latinoamericanas, que hicieran posible una democratización efectiva y durable.


Y fue así como se buscó, con la creación de “comisiones de la verdad y reconciliación”, el remedio al carácter conflictivo de las relaciones humanas en una sociedad fuertemente marcada, en el plano colectivo, por divisiones ideológicas y sociales heredadas del pasado reciente y, en el plano individual, por los dolores físicos y morales, algunas veces indecibles, así como por los muy fuertes rencores o sentimientos de impunidad e injusticia entre la población. 


Los resultados que se han obtenido no siempre han estado a la altura de las esperanzas creadas, y las sociedades no se pacificaron simplemente por la mera creación de estas comisiones, pero muchas veces se dio un paso decisivo en el tortuoso camino que conducía a una democracia consolidada, y el diálogo con los enemigos de ayer pasó de ser una mera posibilidad a ser una realidad. La verdad sobre los acontecimientos que tuvieron lugar en los periodos de dictadura, las violaciones a los derechos humanos, las exacciones de las fuerzas de seguridad o de las guerrillas, los muertos, las desapariciones o los secuestros, no fue establecida sino parcialmente y a menudo la reconciliación fue solo una declaración de buenas intenciones. Y sin embargo, lo que parecía totalmente imposible se ha vuelto ya una realidad: la venganza ha dejado de ser la prioridad de algunos sectores, y las víctimas y sus familiares han visto reconocido su derecho a saber cómo y por qué se produjeron las violaciones masivas a los derechos humanos. A falta de una verdadera reparación de los daños infligidos a las víctimas, cuando esto era posible, se vieron reconocidas en su dignidad humana, lo que constituye, en sí, una victoria sobre la barbarie. Así, revisando la práctica de las comisiones de la verdad en América Latina, se constata el hecho de que aunque no sean una garantía de éxito, ellas constituyen manifiestamente una preciosa herramienta en el marco de los procesos de transición y de consolidación democrática.


Muchas veces los nuevos poderes democráticos tomaron la iniciativa de instaurar tales comisiones: este fue el caso de Argentina, Chile, Guatemala, Panamá, Perú, El Salvador y Uruguay. Otras veces fue creada una comisión no oficial, como en Colombia, donde se han conformado dos comisiones; o en Guatemala, donde una comisión no oficial fue organizada como complemento de una comisión oficial; en todos estos casos, las comisiones se caracterizaron por una colaboración estrecha entre juristas y miembros eminentes de la sociedad civil: académicos, intelectuales, activistas de organizaciones de defensa de los derechos humanos, autoridades religiosas, etc.


Por supuesto, estas comisiones no condujeron, por su mera existencia, a una pacificación de las sociedades latinoamericanas, pero sí han contribuido ampliamente a este proceso. Por una parte, gracias a los resultados tangibles en materia de esclarecimiento o revelaciones sobre la verdad de los comportamientos y acciones de los políticos, de las fuerzas militares y policiales o de los guerrilleros. Por otro lado, facilitando los procesos de reconocimiento de los daños y perjuicios, o de las responsabilidades de cada uno de los actores, así como el perdón requerido por los unos y acordado a veces por los otros. Con todo, la verdad ha podido ser establecida solo parcialmente, y los testimonios de las víctimas y de sus familiares han permitido un acercamiento parcial a esta. Fue tan dramática la desaparición del Estado de derecho, además, que la reconciliación sigue siendo imposible para una parte de la población, pero no se puede reducir tampoco el aporte de las comisiones de la verdad y reconciliación únicamente a resultados tangibles y cuantificables. Los aportes de las comisiones a la construcción de nuevas sociedades democráticas también comprenden: el esfuerzo por esclarecer un período particularmente sombrío de estos países; la dignidad humana recobrada de las víctimas y sus familias; la voluntad oficial de construir una nueva sociedad democrática sobre elementos positivos como la verdad y el perdón y no, como fue muchas veces el caso en procesos anteriores, sobre la reescritura de la historia y el castigo de los crímenes.


Hoy las comisiones de la verdad y reconciliación constituyen claramente actores mayores de los procesos de transición y consolidación democrática. Esta afirmación puede ser verificada no solamente en América Latina, sino también en otras regiones del mundo interesadas por este tipo de procesos. Estas son muchas veces, para las víctimas que sobreviven a los regímenes autoritarios, para sus familias, para sus muertos y desaparecidos, así como para las organizaciones encargadas de defender sus intereses y su memoria, el último recurso frente a la voluntad de dejar que el pasado se ahogue en el olvido y que este se adormezca en la indiferencia de las jóvenes generaciones.


Las comisiones responden muchas veces menos a una demanda de justicia que a una necesidad de consideración y reconocimiento, de ahí la importancia de la participación de las víctimas en sus trabajos. Más allá de la constatación de las fallas o delitos de los antiguos dirigentes y de aquellos que apoyaron y sirvieron a regímenes autoritarios del pasado, el establecimiento de la verdad es una necesidad imperiosa, tanto en el plano individual, para las víctimas y sus familiares, como en el plano colectivo, para el éxito de los procesos de democratización. Así, las comisiones de la verdad y reconciliación tienen como misión esencial ayudar a superar un pasado, no negándolo, sino integrándolo en un proceso más amplio de superación de las divisiones sociales que son uno de los frenos principales al desarrollo y a la consolidación de todo régimen democrático. Se trata entonces, paradoja solo en apariencia, de hacer lo necesario para que el pasado sea integrado en el horizonte político.


En cambio, la práctica ha demostrado que si bien la ausencia de creación de una comisión de la verdad y reconciliación no impedía los procesos de transición democrática, esta ausencia sí garantizaba menos efectividad. Como lo explican Walber de Moura Agra y André Ramos Tavares, apoyándose en la experiencia brasileña, en ausencia de tales comisiones, los procesos de transición democrática son ampliamente dependientes de la voluntad de las fuerzas políticas del antiguo régimen, que se expresan en un conjunto de leyes impuestas por los gobiernos autoritarios antes de su caída, o bien por los políticos que conservan responsabilidades de gobierno bajo las nuevas democracias. Estas leyes son incapaces de satisfacer las demandas de esclarecimiento de la verdad y de reparación, y alimentan así frustraciones y desilusiones, con el riesgo de socavar las bases de una democracia aún frágil. De esta manera se muestra claramente que la ausencia de una comisión de la verdad y reconciliación pudo debilitar ciertos procesos de consolidación democrática.


Sin embargo, las comisiones de la verdad y reconciliación no siempre responden con la eficacia esperada a los problemas de las sociedades y regímenes posautoritarios. Por el contrario, muchas veces constituyen un desafío para las jóvenes democracias latinoamericanas. En efecto, los procesos de transición democrática fueron en general negociados mediante la búsqueda de consensos, o por lo menos con la preocupación de la pacificación de las relaciones políticas y sociales. Esto se realizó sin embargo muchas veces a costa de compromisos con la moral, la justicia y la verdad histórica. Si dejáramos dormir al pasado, ¿podríamos superarlo? Esto no parece ser así. Este enfoque solo conduce, en el mejor de los casos, a callar los rencores y a evitar venganzas totalmente ajenas a cualquier espíritu de justicia, y, en el peor de los casos, a construir una democracia sobre las frágiles bases del resentimiento y la incomprensión. Una sociedad que no pudo reconciliarse con su pasado no puede, en ningún caso, construir en paz su futuro.


José Luis Cea Egaña muestra aquí muy claramente cómo, en el caso de Chile, el país se enfrenta al delicado problema de la aparentemente imposible reconciliación entre la búsqueda de la verdad y la superación del pasado. En el caso de Chile, si la comisión de la verdad y reconciliación no permitió trascender las divisiones en el seno de la sociedad civil, podría decirse que la Corporación Nacional de Reparación y de Reconciliación no hizo sino agravar el problema. Mientras que de la profundización de la búsqueda de la verdad del sombrío pasado chileno se hubiera podido esperar una pacificación de las relaciones sociales, solo se produjo como resultado un despertar de dolores entumecidos y de resentimientos que habían sido callados. Ciertamente, el ocultamiento del pasado se traduce, para las víctimas y sus familiares, en una muestra de desprecio difícilmente soportable, y es comprensible que deseen que se descubra toda la verdad sobre los sufrimientos indescriptibles y las vidas destruidas para siempre. Pero tampoco podemos olvidar que los poderes públicos deben buscar, antes que nada, la pacificación de la sociedad y la consolidación del régimen democrático, y que a veces esto requiere de la implementación de políticas moralmente discutibles o dolorosas: más que del pasado, los gobiernos deben preocuparse por el futuro. No obstante, en el ejemplo chileno, esta exigencia de buen gobierno fue manifiestamente olvidada desde hace varios años. Por supuesto, la democracia chilena no aparece deslegitimada. Sin embargo sí se encuentra debilitada por esto mismo.


Con todo, y más allá de los imperativos de los países latinoamericanos en materia de consolidación democrática, que justifican que a veces se cubra al pasado reciente de un país con un púdico velo, no podemos olvidar lo que fueron los regímenes autoritarios que conoció el subcontinente durante casi treinta años. Decenas de miles de muertos y desaparecidos, familias quebradas por el dolor de la pérdida de seres queridos o desmembradas por el exilio, sociedades divididas por incesantes conflictos entre facciones rivales, el empobrecimiento de ciertos sectores de la población, que el desarrollo no logró contener ni esconder; estos y otros más son algunos de los estigmas que dejaron los regímenes autoritarios. Salomón Lerner Febres muestra cuán grandes han sido los dolores que las comisiones de la verdad y reconciliación han puesto en evidencia por medio de sus actividades. Al ofrecer a los más humildes una tribuna para decir sus penas y sus sufrimientos, estas trataron de jugar un papel de desahogo con el objetivo de, ciertamente, facilitar la consolidación democrática pero, también y sobre todo, de reconciliar a las víctimas de los regímenes autoritarios menos con los responsables de sus sufrimientos que con su pasado y sus propias vivencias. Hay veces que lo más difícil es simplemente vivir consigo mismo. En este sentido las comisiones tienen también una función de reconstrucción humana.


Sin embargo, solo es posible realizar una empresa de esta magnitud mediante un proceso de restauración histórica. Antes que nada hay que reapropiarse de su pasado, lo cual plantea innegables problemas metodológicos. Esto es lo que hemos tratado de demostrar en nuestro propio estudio. La primera dificultad consiste en movilizar memorias individuales y revelar o recordar hechos que muchas veces han sido ocultados, ya sea por razones políticas o individuales, para evitar una confrontación con el pasado. Progresivamente, la verdad –o al menos una cierta verdad, porque siempre hay ámbitos o circunstancias en que la subjetividad es un problema inevitable– emerge de los testimonios recogidos y de los recuerdos. Es entonces cuando, a partir de la memoria individual, puede construirse la memoria colectiva: la sociedad se apropia la historia de sus miembros, y las memorias individuales alimentan la de la sociedad entera. Es así como interviene el proceso de la memoria histórica, fundamento de la sociedad en proceso de reconciliación y piedra angular de la política de consolidación democrática.


Esta memoria es producida, en teoría, mediante un proceso de interpretación de la memoria colectiva a la que busca dar un sentido. Aunque corre el riesgo de separarse progresivamente de la realidad, el historiador intenta interpretar los hechos tal y como fueron contados, a veces sin prestar demasiada atención a la forma en la cual fueron narrados. Paradójicamente, lo que él busca es aportar una objetividad a la memoria colectiva siempre sospechosa de parcialidad, puesto que es producida por memorias individuales, es decir a partir de la memoria de aquellos que vivieron en carne propia los regímenes autoritarios. Es sin embargo el historiador quien traerá a su vez la subjetividad inherente a toda investigación científica que pretende interpretar el pasado. Como si no fuera claro que la objetividad no puede ser alcanzada por un sólo hombre, así este mismo fuera honesto y se creyera realmente objetivo, la objetividad solo se logra mediante la confrontación de subjetividades individuales.


De esta manera, es necesario superar la memoria histórica y volver a las memorias individuales si se quiere comprender con la exactitud más grande posible lo que fueron los regímenes autoritarios latinoamericanos. Esto resulta aún más indispensable cuando se piensa que la única manera de impedir su retorno es manteniendo viva esta memoria: el pasado no es una repetición eterna, y no está llamado a repetirse pura y simplemente, pero puede también renacer de sus cenizas si lo olvidamos. A partir de ahí, en la medida en que no se trata de olvidar el pasado, sino, al contrario, de mantener su recuerdo, ¿es realista hablar de reconciliación? ¿No deberíamos, más bien, por el contrario, olvidarlo para superarlo? Es tentador responder a esta pregunta por la afirmativa, y los que defienden la reconciliación a toda costa, es decir una reconciliación artificial, por lo general ceden a ella. Sin duda, volver una y otra vez sobre el pasado es la mejor manera de conservar rencores y la tentación de la venganza. Sin embargo, no podemos construir juntos el futuro sin asumir también, a la vez, juntos, el pasado. De la misma manera surge otra paradoja aparente: el perdón es más fácil de dar cuando el culpable es castigado y expía su crimen. Elección individual, el perdón no puede ser colectivo, y las políticas de reconciliación, que a menudo imponen un perdón artificial mediante la amnistía o la prescripción de crímenes, están condenadas al fracaso. De vuelta, en este caso, la única manera de conceder el perdón, sin el cual ninguna democracia puede consolidarse durablemente, es manteniendo la memoria.


La pregunta por el tratamiento de las informaciones recogidas por las comisiones de la verdad y reconciliación es capital para entender el trabajo de construcción de la memoria histórica, que participa en los procesos de reconciliación en el marco de los posconflictos y de la construcción de la sociedad democrática. Esta descansa básicamente sobre la articulación entre las nociones de testimonio, verdad y archivo, es decir, más precisamente, sobre los usos de los testimonios de guerra: las palabras de los culpables y de las víctimas son transcritas y, a partir de ellas, se empieza a plantear el problema de la estructuración de la memoria de la violencia. La manera mediante la cual el pasado es contado; el lugar que se le da al dolor de la víctima; los procesos de recopilación y de tratamiento de la información, así como la teorización que se opera a través de ella; todos estos son parámetros que hay que tener en cuenta para entender el proceso de formación de la memoria histórica. 


A partir de los ejemplos peruano, sudafricano y colombiano, los autores aquí convocados proponen una reflexión sobre el problema de la estructuración de la memoria de la violencia, y muestran que el relato, así como el acto y el hecho de hacer un archivo del pasado violento de un país, en particular a partir de la adopción de leyes que instauran una comisión de investigación cuyo objetivo es el establecimiento de la verdad de los hechos, tiene una incidencia sobre las posibilidades de construcción del futuro y de la concepción misma de la “reparación”, no solo en el sentido fenomenológico, sino también jurídico. Es así como las miradas históricas específicas que en ciertos contextos sociales establecen el vínculo entre el pasado y el presente, pueden orientar y condicionar el trabajo de recolección, tratamiento pero también ocultamiento de la información, condicionando así la viabilidad de una relativa estabilidad en una relación posconflictual.


En su contribución, Alejandro Castillejo Cuéllar busca pistas de reflexión para alimentar un debate sobre la oportunidad de la constitución de una comisión de la verdad y la reconciliación en Colombia. El marco del actual proceso de negociación y acuerdo de paz entre el Estado colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) constituye una interesante oportunidad para reflexionar sobre el concepto mismo de comisión de la verdad y reconciliación. Su reflexión se ve alimentada por los estudios llevados a cabo sobre los procesos de transición y sobre el diálogo entre los responsables, los supervivientes y los académicos que se han realizado en diferentes regiones del mundo. 


Tomando en cuenta otro tipo de experiencias, en particular en contextos de desigualdad profunda, guerras civiles y conflictos sociales, el autor muestra que es necesario repensar el proceso de transición mediante investigaciones que tomen en consideración de manera más amplia y estructural los daños causados por las guerras, superando la lógica de los estudios puramente jurídicos. De esta manera, aunque su estudio tenga por objeto a Colombia y algunos aspectos de la experiencia sudafricana, el estudio de Castillejo Cuéllar busca redefinir las relaciones entre violencia y transición democrática en América Latina y contribuir así a nutrir el debate sobre las implicaciones pensables de lo que se ha podido llamar “la descolonización de la justicia transicional”. 


Se ve así que las comisiones de la verdad y reconciliación, tanto en la determinación de sus funciones como en el objetivo mismo al que apunta su creación, dan lugar, en la intersección del derecho, la política y la moral, a preguntas éticas profundas. Entre ellas, la más fundamental es probablemente la de la relación entre la práctica de la justicia restauradora, los derechos de las víctimas y el perdón.


Guillermo Kerber muestra que estudiando la articulación del reconocimiento de los derechos de las víctimas y del perdón se pueden establecer tres períodos en la práctica de las comisiones de la verdad y reconciliación: en un primer período, durante los años 1980, las comisiones son ampliamente experimentales, porque buscan nuevas maneras de establecer la consolidación democrática que requieran un proceso de superación de los rencores del pasado; en un segundo período, durante los años 1990, el rol pionero de la comisión sudafricana parece haber mostrado la vía a los países latinoamericanos al insistir en el hecho de que, más que la búsqueda de la verdad, es la reconciliación de los enemigos de ayer, y por sobre todo de las víctimas y de los perpetradores, lo que ha de ser el objetivo de las comisiones; por último, el tercer período, en este principio del siglo XXI, que puede aparecer como la culminación de las prácticas anteriores y donde se apunta a restaurar una verdad descartada o deformada, algunas veces demasiado rápidamente, con un objetivo político en materia de consolidación democrática. 


El estudio de Kerber permite ver hasta qué punto el trabajo de las comisiones de la verdad y reconciliación es difícil, y sus problemas, complejos e importantes: así, estas no son un objetivo per se, sino un medio para superar un conflicto violento. Pero un proyecto de esta magnitud chocó con dificultades insospechadas al principio, antes que nada con aquellas ligadas a la heterogeneidad de la sociedad misma. De esta manera resultó evidente que, aunque su eficacia sea grande, una comisión de la verdad y reconciliación no puede aportar una verdadera solución al problema de la pacificación de una sociedad posconflictual si esta no forma parte de una política global que combine medios políticos, sociales, jurídicos y culturales sin los cuales justicia y reconciliación solo son palabras. Únicamente a este precio justicia y perdón, indisociables en teoría, parecen estar reunidos durablemente. 


En este sentido, el papel de las disculpas en los procesos de reconciliación nacional es considerable. Como lo muestra aquí Pablo de Greiff, estas contribuyen a la restauración de la confianza entre los ciudadanos y las instituciones, pero en gran medida debido a que este proyecto es uno de los propósitos del poder político. Esto genera numerosas preguntas, principalmente a raíz de una incertidumbre semántica. En efecto, mientras que la palabra “reconciliación” ocupa un lugar preponderante en la literatura y la práctica de la justicia transicional, no existe consenso relativo al sentido que se le debe dar a este concepto. Más aún, los desacuerdos en cuanto a los medios que hay que emplear para llegar a ella son todavía más profundos. Parece entonces indispensable tratar de establecer con claridad cuáles son las obligaciones que deben ser respetadas para que el objetivo de la reconciliación, adecuadamente definido, pueda llegar a ser alcanzado. 


Es aquí entonces que tres concepciones de la reconciliación aparecen y pueden ser separadas, todas ellas atravesadas, en diferente medida, por el principio de confianza cívica. Las disculpas, como lo hemos subrayado, contribuyen ampliamente al éxito de esta empresa, aunque uno deba mostrarse prudente en cuanto a su sinceridad y a su significación real, y, en consecuencia, frente al optimismo sobre su alcance efectivo. Aunque sean importantes, las excusas no deben ocultar la imperiosa necesidad de la puesta en obra de un cierto número de medidas de justicia transicional destinadas a crear confianza en instituciones que, pese a los propósitos públicos y a la aparente voluntad de los gobernantes, no siempre logran ganar la adhesión necesaria de las poblaciones. Así, porque la consolidación democrática no puede ser obtenida sin la confianza de los gobernados, las excusas de los culpables de ayer no son de ninguna manera una garantía esencial del éxito del renacimiento democrático de los países latinoamericanos. Las excusas deben ser pensadas antes que nada en el marco de un enfoque global de las políticas de reconciliación. 


Este problema es indisociable del tratamiento que, en el marco de las comisiones de la verdad y la reconciliación, se da a las víctimas de los regímenes autoritarios. Estas últimas son llamadas por las comisiones; se espera que de ellas vuelvan a surgir los recuerdos del pasado y que de sus testimonios se libere la memoria colectiva a partir de la cual se construirá luego la memoria histórica. Sin embargo, en las sociedades en vías de consolidación democrática las víctimas de las violaciones a los derechos humanos no siempre gozan de las garantías esenciales del acceso a la verdad y a la justicia. Para convencerse de esto, basta con recordar que el nivel de elucidación de los crímenes y de sanción de los culpables, la independencia de la justicia o la voluntad de los gobiernos de respetar sus compromisos internacionales distan mucho de ser satisfactorios. 


Como lo muestra Esteban Cuya, las carencias de los Estados latinoamericanos son manifiestas, y estos se desprestigian negándoles a las víctimas de los antiguos regímenes el derecho de ver la verdad reconocida y el concederles justicia. Es verdad que las comisiones de la verdad y la reconciliación constituyen una herramienta valiosa, quizás indispensable, para promover un nuevo “contrato social”, que le dé a la población la confianza en el Estado y que abra la vía a una restauración del Estado de derecho, facilitando así la reintegración plena de los países a la comunidad internacional. Entre derecho y ética, estas comisiones participan en el restablecimiento de la verdad sobre hechos que se produjeron durante los regímenes autoritarios. 


Es importante reconocer también que algunas víctimas han sido olvidadas, y esto es deplorable. La existencia de muchas de ellas nunca llegó a conocimiento de las comisiones de la verdad y reconciliación; no pudieron dar testimonio, sea por razón de la distancia, del idioma, por miedo a eventuales represalias, debido al plazo demasiado corto impuesto a las comisiones para entregar un informe, etc. Sean cuales fueren las razones, la consecuencia es siempre la misma, a saber, un conocimiento incompleto de las violaciones bajo estos regímenes. Esto conduce a alimentar las frustraciones en muchas de las víctimas o sus familiares, debilitando así la confianza en las instituciones de una joven democracia. Pero darles la palabra a las víctimas, durante mucho tiempo privadas de ella, y restaurar su dignidad humana es sin duda uno de los aportes más importantes de las comisiones de la verdad y reconciliación a la consolidación democrática. Esteban Cuya, sin embargo, concluye con un balance en claroscuro, porque la cantidad de víctimas olvidadas por estas comisiones es desgraciadamente importante. En este sentido la experiencia como tal no es un fracaso, sino simplemente un paso adelante hacia una democracia consolidada. El camino que conduce a la consolidación es largo y sinuoso, aunque los riesgos de un fracaso siempre amenazan. 





LAS COMISIONES DE LA VERDAD Y SU RELACIÓN CON LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA LATINA

Esteban Cuya

Garantizar a las víctimas de violaciones a los derechos humanos el acceso a la verdad, la justicia y la reparación por los hechos que sufrieron es una obligación indiscutible de los Estados miembros de las Naciones Unidas. Esta responsabilidad de toda sociedad democrática no siempre se cumple. El nivel de esclarecimiento de los crímenes de derechos humanos refleja la independencia del poder judicial, la libertad de información y la voluntad del Estado para honrar sus compromisos internacionales en materia de pactos de derechos civiles. 

Las comisiones de la verdad (CV) se han constituido en diversos países del mundo en un importante mecanismo extrajudicial para confrontar los crímenes de derechos humanos cometidos durante los regímenes totalitarios o dictaduras militares y para intentar un nuevo acuerdo social que, restituyendo sus derechos afectados a las víctimas, abra las puertas a la reconstrucción del Estado de derecho y permita la reincorporación plena del país a la comunidad internacional.

Tal como lo describió Rousseau, “el pacto social establece entre los ciudadanos una igualdad tal que todos se comprometen bajo las mismas condiciones y todos deben gozar de los mismos derechos. Así, por la naturaleza del pacto, todo acto de soberanía, es decir todo acto auténtico de la voluntad general, obliga o favorece igualmente a todos los ciudadanos”1.

La necesitad de un nuevo pacto social, que restaure la igualdad entre todos los ciudadanos, fue entendida, entre otros países, en Argentina, Chile, El Salvador, Guatemala, Panamá y Perú, así como también en Uruguay, Paraguay y Brasil, países en los cuales a partir de la década de 1980 o 1990 se constituyeron comisiones de la verdad que en diversa medida elaboraron crudas radiografías de la violencia política y las violaciones a los derechos humanos o al derecho internacional humanitario, en el periodo anterior, y propusieron medidas de reparación y reconciliación. Los procesos en estos países confirmaron que el acceso a la verdad y a la justicia es un requisito previo para abrir puertas a una posible reconciliación de la sociedad. 

El Estado no puede renunciar a su obligación de ejercer justicia sin debilitarse. Al negarse a hacer justicia, ante hechos que contradicen la Constitución y las leyes del Estado, este se desacredita a sí mismo. Entonces no sería raro que la mayoría de la población desconfíe de las autoridades del país y de su sistema de justicia. 

Una contribución decisiva para la creación de las comisiones de la verdad en América Latina fue aportada por el tribunal ético internacional conocido como “Tribunal Russell”2, integrado entre otros por intelectuales europeos y latinoamericanos. El Tribunal Russell, actuando en favor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos y de las políticas sistemáticas de desinformación utilizadas en la Guerra Fría, oportunamente juzgó política y moralmente a los regímenes dictatoriales de Chile, Argentina, Bolivia, Uruguay y Paraguay, entre otros países3.

Con posterioridad, el Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP), que sucedió al Tribunal Russell, juzgó y condenó los regímenes de impunidad en materia de las violaciones a los derechos humanos en Perú, Colombia4 y Guatemala. Con su actuación, no bien vista por los gobiernos de turno, este tribunal ético ofreció a las víctimas de detenciones arbitrarias, secuestros, tortura, desaparición forzada, masacres y otras violaciones a los derechos humanos, así como a las organizaciones de solidaridad y defensa legal, una plataforma para que fueran escuchadas dentro y fuera del país. 

El TPP favoreció la creación de redes de organizaciones de familiares de los desaparecidos, torturados, secuestrados o asesinados en el contexto de la violencia política o guerra civil y apoyó el trabajo de incidencia en la Organización de Estados Americanos, la ONU, la Unión Europea, etc., para que estos actúen de una vez y exijan a los gobiernos de América Latina el fin de los crímenes que implican violaciones a los derechos humanos y los crímenes de lesa humanidad. Las redes nacionales e internacionales de solidaridad y derechos humanos asimismo contribuyeron a sensibilizar a la opinión pública internacional sobre las graves consecuencias del terrorismo de Estado y la urgente necesidad de atender las demandas de las víctimas.

Desde la comisión argentina, creada en 1983, hasta la comisión peruana, en 2001, y la brasilera en 2012, los procesos de búsqueda de la verdad en América Latina se han ido perfeccionando, gracias a la contribución de miembros de los organismos de derechos humanos locales e internacionales, y de importantes entidades humanitarias europeas y norteamericanas que apoyaron académica y financieramente los trabajos de investigación. Hay que destacar aquí la enorme contribución del gobierno de Noruega con su diplomacia para la paz, acompañando los procesos de pacificación y superación del pasado en muchos países en conflicto, como El Salvador, Guatemala y, más recientemente, Colombia.

El proceso de enfrentar críticamente el pasado de violaciones a los derechos humanos en América Latina no ha sido fácil. Al principio el trabajo pionero fue cumplido por los llamados organismos no gubernamentales, que constituyeron en secreto comisiones de la verdad, generalmente corriendo graves riesgos5.

Estas comisiones no oficiales de investigación, creadas en Brasil, Uruguay y Paraguay, enfrentando grandes peligros, lograron sistematizar las informaciones sobre las violaciones a los derechos humanos, y al difundirlas fuera del país lograron la condena o el aislamiento parcial a nivel internacional de los regímenes totalitarios por parte de algunos países de la Unión Europea.

Posteriormente, al iniciarse la transición a la democracia, o al firmarse acuerdos de paz entre grupos armados irregulares y los gobiernos nacionales, las comisiones de la verdad establecidas por ley podían trabajar públicamente, bien incluyendo entre sus miembros a expertos nacionales o extranjeros, o bien comprometiendo directamente el asesoramiento de organismos de las Naciones Unidas.

LOS PRIMEROS PASOS: INVESTIGAR LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS


En Argentina, tras el fin de la dictadura militar que duró de 1976 a 1983, el Presidente constitucional, Raúl Alfonsín, creó la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), con un mandato de investigación muy específico: “esclarecer los hechos relacionados con la desaparición de personas”6.

Una vez instalada y en medio de las críticas al modo en que fue constituida, la CONADEP formuló un llamado a dar testimonio sobre los hechos de violencia, el cual “concitó la inmediata respuesta de la población en un formidable proceso de reconstitución de la memoria colectiva”. Así, muy pronto se produjo “un aluvión de denuncias y testimonios”, no solo dentro del país, sino también por parte de miles de exiliados argentinos en España, Estados Unidos, Venezuela y México, entre otros países7.

La CONADEP pudo establecer cómo se organizó la acción represiva de los militares que habían tomado el poder con un golpe de Estado. Así describió cientos de casos de secuestros, torturas, detenciones ilegales y cautiverio de prisioneros en centros de detención clandestinos. Afirmó también y demostró que los militares en muchos casos tomaron a la familia completa como víctima, llevándose igualmente a la esposa del secuestrado, organizando partos en los campos de detención, apropiándose de los bebés nacidos en cautiverio, secuestrando además a los abuelos que reclamaban por sus hijos y nietos8.

La CONADEP evaluó asimismo la conducta cómplice del poder judicial, y se preguntó: “Cómo se explica que los jueces no hayan ubicado a ningún secuestrado, después de varios años que tomaron estado público (sic) las versiones de quienes, con mejor suerte, fueron liberados?”. Insistiendo al respecto, la CONADEP afirmó: “durante el período en que se consumó la desaparición de personas, la vía judicial se convirtió en un recurso casi inoperante”9.

Para quienes no han sufrido la pérdida de un ser querido en el contexto de la violencia interna resulta imposible comprender la profundidad del dolor y el trauma que ese hecho significa. El dolor se agrava cuando además del secuestro, la tortura o el asesinato se mantiene a la víctima en el escandaloso estado de “desaparecido”. 

“Yo quiero morir en paz, pero mientras no sepa el destino de mis hijas desaparecidas, mientras no encuentre la verdad de lo que pasó con ellas, jamás podré morir en paz. Y tampoco puedo vivir en paz”, me dijo una de las Madres de Plaza de Mayo en noviembre de 1998 en Buenos Aires. Ella explicó que sufre mucho por no tener una tumba a donde ir para poner flores en memoria de las hijas no enterradas. Podemos imaginarnos el inmenso drama de miles de familiares de desaparecidos en América Latina, privados incluso del derecho al duelo. 

Así lo reconoce también el teólogo uruguayo Emilio Castro, hablando de su país: “La familia quiere la verdad, para poder hacer su duelo, para poder llorar a sus hijos, para poder llevar flores a un cementerio. Para sentir que en alguna manera se está cumpliendo con los últimos deberes para con los seres queridos. Y mientras no se logre que esa verdad aparezca, la herida sigue abierta en la sociedad y no hay reconciliación por sí”10.

También en su momento, la Comisión peruana de la Verdad y Reconciliación (CVR) reconoció que “en miles de testimonios recogidos por los entrevistadores de la CVR se aprecian narrativas desgarradas, permanentes retornos a la instancia del trauma, sublimaciones y justificaciones que nos hacen comprender que rendir testimonio no es solamente contribuir al esclarecimiento de un hecho, sino también una forma de procesar un duelo largamente postergado, un indispensable instrumento terapéutico”11.

Las CV y las instancias que continúan con su trabajo al final de su mandato han puesto especial atención a las excavaciones de las fosas clandestinas, o fosas comunes, a fin de poder hallar e identificar a los desaparecidos. En Argentina, tras investigar en algunas fosas comunes, gracias al trabajo del Equipo Argentino de Antropología Forense, se logró identificar a algunos desaparecidos, lo cual ha repercutido también en procesos penales abiertos en Alemania o España, por desaparición y asesinato de ciudadanos de estos países. El Tribunal Territorial de Núremberg emitió en diciembre del 2009 una orden de extradición del ex Presidente de Argentina Jorge Videla, por responsabilidad en el secuestro, desaparición y asesinato del estudiante alemán Rolf Stawowiok, secuestrado en 1978 por militares argentinos y quien posteriormente fue enterrado como no identificado12.

En el caso de Perú, la CVR, entendiendo la importancia de realizar el duelo, negado por tantos años a los familiares de los desaparecidos, puso especial atención en esta medida y logró identificar 4.644 sitios de entierro en todo el territorio peruano, y realizó constataciones elementales en 2.200 de ellos13.

¿QUÉ SE ENTIENDE POR VÍCTIMA?

Después del trabajo de la comisión argentina, la mayoría de las comisiones de la verdad asumieron la definición establecida en la “Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder”, adoptada con sus 21 artículos por la Asamblea General de la ONU en su Resolución 40/34, del 29 de noviembre de 1985. Allí se precisa: “Se entenderá por ‘víctimas’ a las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder”.

En la mencionada Declaración se aclara que “en la expresión ‘víctima’ se incluye además, en su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización”.

Así pues, ya desde 1985 la ONU ofreció un marco conceptual para orientar los esfuerzos de superación de la impunidad, estableciendo que las víctimas “tendrán derecho al ‘acceso a la justicia’, obtendrán ‘reparación mediante procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y accesibles’, y gozarán de ‘protección de su intimidad, garantía de seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y represalia’”14.

La CVR peruana, muy acertadamente, desde el inicio de su trabajo en el año 2001 “decidió dar prioridad a las voces de las víctimas” y estableció que “toda víctima tiene derecho a la justicia y en consecuencia, no es legítimo hacer distinción alguna al momento de someter estos casos a la labor jurisdiccional”. La CVR también constató que “las víctimas no son sujetos pasivos, sin capacidad de reaccionar ante los hechos, sino seres humanos íntegros, con capacidad de acción e interpelación. Ni la vulneración de sus derechos ni los daños que les fueron infligidos han podido mellar su irreductible humanidad”.

La experiencia de las CV confirma que la definición de víctima de violaciones a los derechos humanos es muy compleja y controversial. Un concepto muy claro y amplio de víctima es propuesto por Rocío Silva Santisteban:


Si una subversiva muere o la hieren durante un enfrentamiento en el cual ella participa con armamento y por su voluntad, no puede hablarse de una condición de víctima: ella y su rival se encuentran en situaciones ofensivas y defensivas equivalentes. Si muere se trataría de una baja en combate proporcional. Sin embargo, si esta misma persona es capturada y sometida a tortura por sus captores en un destacamento militar o policial, o en una prisión y luego ejecutada extrajudicialmente, entonces debe considerarse víctima, pues se encuentra bajo tutela del Estado y sus captores. Una persona que ha sido torturada no puede dejar de considerarse víctima: sería un contrasentido15.



Ya que en Perú se están aplicando medidas de reparación que excluyen explícitamente a personas sentenciadas por terrorismo, pese a que fueron torturadas por agentes del Estado, aquí el concepto de víctima de violaciones a los derechos humanos sigue pendiente de definición.


Leyendo los testimonios de varias militantes del PCP-SL (Sendero Luminoso) y del MRTA (Movimiento Revolucionario Túpac Amaru), nos encontramos ante situaciones de tortura, violación sexual durante interrogatorios y aislamiento en prisión en condiciones carcelarias desesperantes. Si una persona a la que torturaron en prisión no es considerada víctima para una judicialización de su caso ante cualquier instancia del Estado o supranacional porque tiene una sentencia firme de terrorismo, entonces nos encontramos ante un contrasentido, además de sufrir una ceguera obtusa, en relación con las diversas convenciones contra la tortura y otros tratados sobre derechos humanos firmados por el Estado peruano16.



La CVR peruana señaló en su conclusión 147 que “ha constatado también, a diferencia de otros países donde se dieron conflictos armados internos, la debilidad de las organizaciones de víctimas. Ello porque en la mayoría de los casos las víctimas eran campesinos pobres, con poca conciencia de derechos, difícil acceso a la justicia, débiles redes sociales y escasos contactos urbanos. Esta debilidad favoreció la impunidad de los perpetradores”. Con justicia, en Perú la CVR, en su conclusión 148, destacó y reconoció públicamente “la persistencia de la Asociación Nacional de Familiares de Secuestrados, Detenidos y Desaparecidos del Perú (ANFASEP), conformada en su abrumadora mayoría por mujeres ayacuchanas quechua hablantes de escasos recursos. Aún en los peores momentos, con tenacidad y valentía, dichas mujeres mantuvieron viva la llama de la esperanza en la recuperación de sus seres queridos y en la justicia para los responsables de su desaparición”17.

Las víctimas de violaciones a sus derechos tienen que ser escuchadas por instancias que cuenten con la capacidad de satisfacer sus demandas de justicia y reparación. Aceptar otra cosa que no sea la garantía de justicia y de reparación es una negación del Estado de derecho. Sin la persecución penal de delitos establecidos por las leyes nacionales y los tratados internacionales de derechos humanos no es posible alcanzar la reconciliación entre víctimas y victimarios.

¿CONTRIBUYERON LAS VÍCTIMAS AL DISEÑO DEL TRABAJO DE LAS COMISIONES DE LA VERDAD?


En los casos de Haití y Perú algunos organismos de derechos humanos participaron activamente en el diseño del trabajo de las CV, para lo cual sistematizaron sus años de trabajo con las organizaciones representativas de los familiares de los desaparecidos o asesinados en la guerra interna. Así se produjo una influencia indirecta de las víctimas en el proceso de diseño del trabajo de las CV. En ambos casos se había producido poco antes una transición a regímenes democráticos.

En Haití, el Presidente constitucional en el exilio, Jean Bertrand Aristide, encargó en enero de 1994 al “Centre international des droits de la personne et du développement démocratique” (centro internacional de los derechos de la persona y del desarrollo democrático) de Canadá la formulación de una propuesta para el establecimiento de una comisión de la verdad en Haití, con el fin de “investigar las atrocidades cometidas y reparar los daños causados”.

En Perú, tras la humillante fuga a Japón del dictador Alberto Fujimori, acosado por graves casos de corrupción y crímenes de derechos humanos, y su renuncia a la Presidencia de Perú por fax el 19 de noviembre de 2000, el gobierno de transición de Valentín Paniagua confió al ministro de Justicia, Diego García Sayán, experto de la Comisión Andina de Juristas, la tarea de formular la propuesta de una CV para Perú, tal como lo venían demandando desde 1983 las ONG y los familiares de las víctimas de la violencia.

De inmediato, el 9 de diciembre de 2000, se constituyó el Grupo de Trabajo Interinstitucional para la creación de una comisión de la verdad, con participación de representantes de varios ministerios, la Defensoría del Pueblo, la Conferencia Episcopal Peruana, el Concilio Nacional Evangélico del Perú y la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, que además de integrar a organizaciones defensoras de los derechos humanos también tiene como miembros a la COFADER y a la ANFASEP, constituidas con familiares de los desaparecidos y asesinados en el período de violencia. Así se reconoció el aporte de la sociedad civil al proceso de verdad, justicia y reconciliación. Las víctimas de la violencia estaban representadas desde el principio en el diseño del trabajo futuro de la CV a través de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos18.

Finalmente, el 2 de junio del 2001, con las firmas del Presidente de la República, Valentín Paniagua, del presidente del Consejo de Ministros, Javier Pérez de Cuéllar, del ministro del Interior, Antonio Ketín Vidal, del ministro de Defensa, Walter Ledesma, y del ministro de Justicia, Diego García Sayán, se dictó el Decreto Supremo 065–2001-PCM creando la Comisión de la Verdad 19.

En el resto de países fue natural que las comisiones de la verdad solicitaran el apoyo de las organizaciones de familiares de desaparecidos, como también de las ONG de derechos humanos, algunas de las cuales, como FEDEFAM (Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos) y el Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) de Guatemala, cuentan con estatus consultivo dentro del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

RELACIÓN DE LAS COMISIONES DE LA VERDAD CON LAS VÍCTIMAS


En Chile, en 1990, el presidente Patricio Aylwin le encomendó a la Comisión de Verdad y Reconciliación contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las más graves violaciones a los derechos humanos cometidas en los últimos años sea en el país o en el extranjero20, si estas últimas tienen relación con el Estado de Chile o con la vida política nacional, con el fin de colaborar con la reconciliación de todos los chilenos y sin perjuicio de los procedimientos judiciales a que puedan dar lugar tales hechos21.

En el decreto de Aylwin se especificó que “se entenderá por graves violaciones las situaciones de detenidos desaparecidos, ejecutados y torturados con resultados de muerte, en que aparezca comprometida la responsabilidad moral del Estado por actos de sus agentes o de personas a su servicio, como asimismo los secuestros y los atentados contra la vida de personas cometidos por particulares bajo pretextos políticos”. 

El presidente Aylwin también encargó a la Comisión “reunir antecedentes que permitan individualizar a sus víctimas y establecer su suerte o paradero”. Pero así expresamente se excluyó de la competencia de la Comisión chilena investigar los casos de los miles de prisioneros políticos que sufrieron torturas y sobrevivieron al terrorismo de Estado. 

Estas otras víctimas serían atendidas recién en el año 2003, con una tercera comisión extrajudicial denominada “Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura”22, al desmoronarse el poder de facto del ex dictador Pinochet, tras su detención en Londres y el descubrimiento de sus cuentas millonarias en Estados Unidos.

La Comisión sobre Tortura, presidida por el obispo Sergio Valech Aldunate, confirmó que “la prisión política y la tortura, al marcar las vidas de miles de hombres y mujeres, también inciden en el presente”. Por eso, agregó, 


… el reconocimiento de las víctimas como individuos y como ciudadanos implica reconocer que fueron objeto de atropellos, que fueron violados sus derechos básicos por agentes del Estado y que el Estado asume las responsabilidades que se derivan de este reconocimiento. La Comisión ha buscado que esto se refleje en las medidas que se proponen, tanto en las simbólicas como materiales, en las individuales y en las colectivas. Esto implica también reconocerlas como sujetos partícipes en la implementación de las medidas de reparación y no como meras beneficiarias de ellas.




Esta Comisión logró recibir informaciones por parte de 35.868 personas, víctimas directas o familiares directos de personas fallecidas, actualmente residentes en Chile y en otros 40 países del mundo. Al concluir sus investigaciones, la Comisión reconoció como víctimas de prisión política y tortura a 28.459 personas, entre ellas 3.621 mujeres y 1.244 menores de edad, todos ellos con derecho a recibir una reparación del Estado.

La Comisión chilena sobre Prisión Política y Tortura reconoció en su Informe Final que “los resultados del trabajo habrían sido inalcanzables de no mediar la colaboración de miles de víctimas, quienes, en muchos casos, por fin se decidían a hablar de experiencias que nunca antes habían referido. Ello permitió acabar definitivamente con la conspiración de silencio sobre la tortura predominante por décadas en el país”23. 

Los sobrevivientes de la dictadura chilena, que aún sufren los traumas de la tortura sufrida bajo el régimen del general Pinochet, esperaron más de 30 años después del golpe de Estado para ser reconocidos en su país como “víctimas”, con derecho a reparación de los daños causados. De esta manera se puede ver que a mediano plazo es posible corregir errores iniciales de las comisiones de la verdad y la reconciliación y cumplir con todo el universo de víctimas de la violencia política.

En Perú el autor participó en algunas reuniones entre las víctimas de la violencia política y los miembros de la Comisión de la Verdad, tanto en Lima como en Huanuco y Tingo María. En una primera reunión directa entre los comisionados y los familiares de los desaparecidos o asesinados en los años de violencia, los familiares sentían que por fin podían liberar de su ser tanto dolor, tanta rabia reprimida, tanta pena acumulada, tantas palabras que querían decir, pero que por instinto de supervivencia habían mantenido ocultas, reprimidas. Allí, con los comisionados de la verdad, llorar se convirtió en un acto de dignidad humana, un acto de rebeldía; al testimoniar la lealtad con su ser querido desaparecido o asesinado en el contexto de la violencia política y a quien no se desea olvidar. Y demandar la verdad siempre fue un acto de rebeldía ante las estructuras de silencio y olvido establecidas por los regímenes autoritarios.

Al mismo tiempo, al tener la oportunidad por primera vez de ser escuchados por altos representantes del Estado, los familiares aprovecharon la ocasión para criticar la incapacidad del Estado de controlar a las llamadas “fuerzas del orden”, que cometieron crímenes tan aberrantes contra poblaciones inocentes y exigir, nuevamente, a viva voz, justicia y reparación. En agosto de 2002 la CVR realizó una audiencia pública en Tingo María, en la ceja de la selva peruana, presentando ante el país, a través de la televisión estatal, los casos de diversas víctimas que habían sufrido violencia por parte de las fuerzas armadas militares y policiales, como del grupo terrorista Sendero Luminoso. La relación directa de miembros de la CVR con las víctimas de la violencia garantizó un mayor interés en denunciar los crímenes de derechos humanos, lo cual aseguraba un acercamiento mayor a la verdad.


PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LAS INVESTIGACIONES


Las víctimas de la violencia interna, en la mayoría de los casos, al crearse las comisiones de la verdad, tenían ya una larga tradición de lucha por la justicia, la verdad y la reparación. Las Madres de Plaza de Mayo, de Argentina, son conocidas en todo el mundo, y siguiendo su modelo de lucha por la verdad y la justicia se han constituido organismos similares en la mayoría de países latinoamericanos que sufrieron violencia, como también en Rusia, Chechenia, Turquía y Uzbekistán, entre otros.

En El Salvador, la CV, mediante anuncios en los principales periódicos, la radio y la televisión, invitó a las víctimas a declarar ante ella y a presentar sus denuncias. Inicialmente el llamado no dio los resultados esperados, por el pánico, el terror, el miedo que albergaban quienes habían sufrido tortura, secuestro o tenían a su familiar desaparecido, y por hallarse los principales responsables de los crímenes aun en el poder24. Más tarde, en coordinación con organismos locales de derechos humanos y con entidades de la ONU, la CV pudo garantizar la seguridad a los que quisieran prestar sus declaraciones, organizando entrevistas en lugares más o menos “secretos”, ofrecidos por la iglesia católica, y empleando tecnología electrónica para evitar que extraños grabaran las conversaciones e identificaran por sus voces a quienes rendían testimonio. 

En Guatemala, entre septiembre de 1997 y abril de 1998 los investigadores de la Comisión de Esclarecimiento Histórico visitaron cerca de 2.000 comunidades, la mayoría en más de una oportunidad, y recogieron cerca de 500 testimonios colectivos y 7.338 testimonios individuales.

En Perú, más de diecisiete mil personas ofrecieron sus testimonios sobre hechos de violencia a la CVR. Pudieron haber sido muchos más, pero hubo víctimas que aún no habían superado su miedo a hablar del tema tan traumático de la desaparición de su ser querido. En otros casos hubo fallas en el acercamiento a las víctimas. En Tocache, una de las zonas más afectadas por la violencia, después de Ayacucho y Huancavelica, cientos de víctimas no acudieron a dar su declaración, porque las entrevistas con el personal de la CVR habían sido organizadas en la sede de la municipalidad local, ubicada cerca de la comisaría de la guardia civil, donde aún trabajaban agentes policiales de quienes se sospechaba que eran los mayores violadores de los derechos humanos en esa región. En este caso, el miedo fue más grande que el deseo de denunciar los abusos y los crímenes sufridos.

La Comisión de Haití25, después de sus investigaciones llevadas a cabo en el país y parcialmente en el extranjero, constató 1.348 casos de violación del derecho a la vida, 333 casos de desaparición forzada, 576 ejecuciones sumarias y 83 casos de violaciones sexuales por motivos políticos, acompañados de extorsión y amenazas a otros miembros de las familias.

Por su parte, la CVR de Perú recibió informaciones sobre 23.969 casos de personas muertas y desaparecidas entre 1980 y el año 200026].

El contacto directo de los comisionados de la verdad o de investigadores contratados con sobrevivientes de masacres o de tratos crueles y degradantes fue clave para orientar la amplitud de las investigaciones. Este conocimiento directo de los graves hechos ocurridos en el contexto de la violencia llevó a las comisiones de Haití y Perú a calificar la violación sexual como tortura y como un delito en contra de la humanidad, en ambos casos, por lo tanto, imprescriptibles y no amnistiables.

Al finalizar su trabajo, la CVR de Perú había acumulado un inmenso material documentario, con declaraciones jurídicas, testimonios, videos, grabaciones en casete, fotografía y otros recursos facilitados tanto por los familiares directos de las víctimas como por las organizaciones de derechos humanos. De acuerdo al mandato recibido, este material fue transferido a la Defensoría del Pueblo, entidad encargada de la judicialización de los casos denunciados por la CVR. 

Esta transferencia del archivo documentario marca una gran diferencia con las comisiones de El Salvador y Chile, países en los que el archivo documentario de las CV se transfirió al extranjero o se lo declaró como “material de información reservada por muchos años”27, material secreto, sin posibilidad de que las víctimas u otras personas puedan acceder a él antes de un plazo determinado por la autoridad nacional. En el caso de Haití, la Comisión recomendó al Ejecutivo hacer todas las gestiones necesarias para lograr que el gobierno de Estados Unidos devolviera los archivos militares sustraídos por la policía militar estadounidense el 3 de octubre de 1994, durante la ocupación del país poco antes del retorno de Jean Bertrand Aristide al poder.

Para los comisionados de la verdad, tanto en Argentina como en Chile y Perú, en la mayoría de los casos, el contacto directo con las víctimas de personas que no habían sido afectadas por la violencia política les cambió su visión del conflicto interno y las reafirmó en la convicción de la urgencia de obtener toda la verdad de los hechos, para curar las heridas de la violencia. Después de culminar su trabajo en la Comisión de la Verdad y Reconciliación, el Dr. Salomón Lerner reafirmó el compromiso de la Universidad Católica del Perú, de la que era Rector, con los esfuerzos nacionales por la paz y la reconciliación, priorizando la educación para la paz y la vigilancia de la ejecución de las recomendaciones formuladas por la CV.

En opinión de los grupos representativos de las víctimas de violaciones a los derechos humanos, la verdad, la justicia y la reparación no se pueden negociar. Son derechos irrenunciables tras el período de crímenes en derechos humanos. Es necesario que los perpetradores de esos delitos sean castigados de acuerdo a la ley. Además hace falta, como paso previo a la reconciliación, que se restituyan a las víctimas los bienes que les fueron despojados, que se reconozca su dignidad personal ignorada, y que se les reintegre a la sociedad civil como ciudadanos de pleno derecho. Con toda razón, la CVR peruana precisó que “una transición democrática que renuncie a ajustar las cuentas con el pasado y a establecer responsabilidades tiene un profundo déficit de legitimidad. La CVR está convencida de que el mantenimiento de la impunidad niega principios elementales de la democracia, puesto que consagra retroactivamente el crimen y establece diferenciaciones odiosas entre personas que debieran ser iguales ante la ley”.

Asimismo la CVR señaló: 

Reafirmando los principios establecidos en Núremberg, los países han empezado a aplicar el principio de que nadie está por encima de la prohibición universal de cometer crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra o genocidio, y en particular que los jefes de Estado no gozan de inmunidad absoluta que los proteja del interés universal de castigar tales actos de barbarie.

LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA Y LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES


En Chile, recogiendo las sugerencias del Informe de la CV, se aprobó en el Congreso la Ley 19.123, de Reparaciones a las Víctimas, con la que se creó la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación. En esta ley se estableció una pensión mensual en beneficio de los familiares directos de las víctimas de violaciones de los derechos humanos o de violencia política (cónyuge sobreviviente, madre o padre, hijos menores de 25 años), como también el derecho a algunas prestaciones de salud por los servicios públicos respectivos, y a becas de estudio en la enseñanza media y superior para los hijos.

En Argentina se han aplicado programas de reparación económica a favor de los familiares de los desaparecidos. También se ha logrado la promulgación de leyes que eximen del servicio militar obligatorio a los hijos y hermanos de desaparecidos. Un aspecto sumamente importante para los familiares de los desaparecidos es la Ley 24.321, de Ausencia por Desaparición Forzada, que da un marco jurídico a los casos de personas desaparecidas y soluciona las complejas situaciones legales generadas por la desaparición física. Así, ahora en los registros civiles en Argentina existe, además del registro de nacimientos y de fallecimientos, el de ausentes por desaparición forzada.

En Perú, el presidente Alejandro Toledo aprobó el 24 de noviembre de 2004 la Ley 28.413, “Ley que regula la ausencia por desaparición forzada durante el período 1980–2000”, como lo demandaban los familiares de los desaparecidos y los organismos defensores de derechos humanos. La declaración de “ausente por desaparición” tiene los mismos efectos legales que la declaración judicial de muerte28.

En muchos casos las propuestas de medidas de reparación, como en Argentina, Chile, Guatemala y Perú, han incluido la entrega de los restos de las víctimas de la violencia a sus familiares, para que les den sepultura de acuerdo a sus creencias y costumbres. Este hecho es muy importante para poder desarrollar, aunque sea tardíamente, el proceso del duelo y la toma de conciencia de la pérdida del ser querido. Así los familiares directos de las víctimas han podido empezar con la recuperación psicoterapéutica.

Al entregar su Informe Final, además de dirigirse a la nación, a los actores de la violencia, a los poderes del Estado y a la organizaciones de la sociedad civil, la CVR de Perú se dirigió a las víctimas, “que son quienes han sufrido más directamente la violencia y que debiéndoles el país una explicación, han constituido el centro de preocupación de la CVR –con la esperanza de que encuentren expresada su voz en el Informe y de que hallen también en él las razones que satisfagan sus demandas de justicia y solidaridad”.

En Perú, recién en julio de 2005, con la Ley 28592, se estableció el Plan Integral de Reparaciones, con el fin de reparar a las víctimas de la violencia política que sufrió el país desde mayo de 1980 hasta noviembre de 2000, como lo había recomendado la Comisión de Verdad y Reconciliación. Este Consejo depende directamente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos29.

Un año después se designó en Perú a los seis integrantes del Consejo de Reparaciones que se encargaría de elaborar el Registro Único de Víctimas (RUV), con personas que deben ser indemnizadas por el Estado peruano. El RUV es un instrumento público nacional, inclusivo y permanente, al que pueden solicitar su inscripción todas las personas y comunidades afectadas durante el periodo de violencia en Perú30.

La escasa importancia que le han reconocido los gobiernos al trabajo del Consejo de Reparaciones se revela en varios hechos, como en la concesión de financiamiento estatal muy reducido, que ha determinado muchas veces la paralización de su trabajo por períodos de varios meses. Solo la cooperación internacional ha permitido que el Consejo avance en la ejecución del trabajo encomendado.

Aquí hay que reconocer el gran aporte de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, así como de la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ-Programa Servicio Civil para la Paz) y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, sin cuyo financiamiento el trabajo del Consejo de Reparaciones no se hubiera iniciado.

Ya que las reparaciones en Perú se han quedado como algo retórico, el presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Diego García Sayán, afirmó en octubre de 2010 que en el país hay más de 76 mil víctimas del terrorismo que no han sido indemnizadas por el Estado, pese a estar registradas desde hace cinco años en el Registro Único de Víctimas elaborado por el Consejo de Reparaciones. “Son 76 mil 814 personas que aparecen registradas y hasta el momento no han recibido un centavo de reparación individual. Espero que si tan sincera es la preocupación por las víctimas, en el presupuesto del 2011 se considere este trabajo”, indicó García Sayán.

Algo similar sostuvo Sofía Macher, integrante del Consejo de Reparaciones de Perú, quien aseguró: “El Estado es absolutamente lento y las víctimas vienen esperando sus reparaciones hace 25 años. La gente se está muriendo. Creo que esta lentitud es un defecto”. 

Sobre las reparaciones de tipo individual, Sofía Macher está convencida de que “no hay la misma energía ni decisión en la instancia que tiene que reparar […] el Estado es ‘absolutamente lento’. Las instancias públicas se jactan de lo bueno de su trabajo y se lanzan acusaciones recíprocas, pero el resultado es que no hay reparaciones para las víctimas. Al ser las reparaciones vistas como ‘gasto social’, éstas pasan por el ciclo presupuestal con su ritmo, lento”.

Más tarde, en octubre de 2012, el Consejo de Reparaciones informó que había logrado registrar un total de 159.423 inscripciones en el Libro 1 del RUV, de víctimas individuales, “lo cual nos acerca a la culminación de nuestra tarea en beneficio de las miles de víctimas que ahora requieren ya no su identificación e inscripción en el RUV sino sus respectivas reparaciones”31.

También el CR aclaró que hasta el 19 de octubre de 2011 se ha reconocido a 5.697 beneficiarios colectivos. Cada comunidad campesina está recibiendo la suma de 100 mil soles, lo cual significa cerca de US$ 30.000 como reparación colectiva y que debe ser utilizada en beneficio de toda la comunidad. Las primeras cinco comunidades en recibir esta “reparación colectiva” fueron las de Lucanamarca, en Ayacucho, el 12 de abril de 2012, con la presencia del Presidente de la República, Ollanta Humala Tasso, acompañado del ministro de Justicia y otras autoridades del país32.

Igualmente en lo que se refiere a las reformas institucionales, en Perú, después de la entrega del Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, según Sofía Macher, hasta la fecha no se han producido avances respecto a la situación descrita por la CVR, que abarca cuatro grandes áreas, como son la reforma del Estado, de la defensa y el orden interno, del sistema de administración de justicia y la reforma en educación.

CONCLUSIONES

Las víctimas de la violencia merecen ser tomadas en cuenta durante los procesos de gestación y creación de las comisiones de la verdad, ya que con su lucha incansable por la verdad, la justicia y la reparación contribuyen a la recuperación del Estado de derecho. 

El respeto de los Estados a las víctimas de violaciones a los derechos humanos se concretará cuando cumplan con su responsabilidad de garantizar el acceso a la verdad y la justicia. Antes de lograr estos objetivos todo llamado a la reconciliación será totalmente falso.

Toda reconciliación genera obligaciones para las partes que se reconcilian, como el reconocimiento de culpa y de la responsabilidad penal por los actos ilegales cometidos, así como el compromiso de no repetición de los hechos. La decisión de conceder el perdón a los perpetradores les corresponde sólo a las víctimas.
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